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DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL

II coí^í^if^oí^isQ iTilCo m LOS mm puHaoMAi^fios s^úiucos
CON a OO^ilRNO Y LA SOCSIDAD

'^Pof m 6©btem© ÉtSe©, EfSdet^t©, Transp^r^r^tt y Cwaino % li

Es d® todcs conocido quo los comidos dol pasido S d© jylio concitaron ©I apoyo dt
amplios stctoros d© nuostra sod©dad qu© abrifan la ©sporan^a d© lograr ©I

funcionamiento independiente de los poderes públicos y de hacer realidad los
postergados cambios en la administración del Estado^ como la modernización y

coordinación de sus institudones* para así garantizar a los ciudadanos los derechos que

les otorgan la Constitución y las leyes.

Que nosotros, integrantes, por tanto, responsables, de los sectores centralizados y

descentralizados de la Administración Pública designados por el Presidente

Constitucional de la República, Luis Rodolfo Abinader Corona, tenemos el compromiso de

trabajar en el implemento de un modelo de gestión al servicio de los ciudadanos.

Que, además, habiendo comprobado qu© la separación entre promesas y resultados o, lo

que es lo mismo, entre palabras y realidad, ha venido causando frustración en los

ciudadanos, por lo que es absolutamente necesario que los que hoy nos iniciamos como ^
funcionarios públicos, asumamos la obligación de elevar los niveles de confianza

ciudadana en las instituciones estatales.

Que, reconocemos a los dominicanos que residen en nuestro territorio, así como los

establecidos en la diáspora, demandan detener y combatir la corrupción e integrar al
Sistema de Justicia la acción de una Procuraduría General independiente, así como

fortalecer la cultura de la ética entre los funcionarios del sector público, y que el gobierno

ha asumido el compromiso de cumplir con estos reclamos.
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DIRECCIÓN GENERAL, DE ÉTICA É INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL

Qut, tiftt© ti Pirtsidtntt Constituetoñil dt k Rtpúbliei e©m© i^yítiñts fínmimes tstt

dQeum®nt© estamos firmerntott deeididos a eumplir las propuestas asumidas, conocidas

y debatidas coo múltiples sectores oacionales, cuya presentaeióu y difusióo motivé la

unidad de tuertas y el apoyo ciudadano, factores importantes en el resultad© del reciente

proceso electoral^

Que, Luis Rodolfo Abinader Corona, en su condición de Presidente Constitucional de la

República, nos comunicó su convicción de que los principios éticos, las normas de

transparencia, la rendición de cuentas, el manejo correcto de los fondos públicos, la

eficiencia y las prácticas de buen gobierno, serán normas esenciales en el ejercicio del

periodo constitucional para el que ha sido elegido,

Por tanto, ante la ciudadanía, nuestras familias, las instituciones de control administrativo

definidas por la Constitución y las leyes y el Presidente Constitucional de la República,

declaramos que ejerceremos 8 nuestras funciones;

1.' Actuando con apego a la Constitución de la República y al ordenamiento jurídico legal
o reglamentarlo vigente en el país, así como a los actos que emanen del Poder Ejecutivo

y demás poderes públicos.

2.' Siguiendo los lineamientos del programa de gobierno que, como candidato, Luis

Rodolfo Abinader Corona propuso a la sociedad; y que, si fuera necesario realizar algunos

cambios en los aludidos lineamientos, daremos las explicaciones necesarias, 0

asegurando de antemano, que estos sólo obedecerían al logro de una mejor distribución
y ejecución de los recursos presupuestarios.

3.~ Observando los principios y valores éticos y de integridad propios de la función pública,

siempre con una actitud de humildad, decoro, honradez, y una conducta intachable tanto

en la vida pública como en la privada.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL

4s' Aetuiftdl© mn nsptt© y metíviciéñ hicli ti ptrstñil bujt ftutstfi diirteeión, ittntos

i  li fuñtvueléñ ptrmintntt dt sus etnoelmitntos y tertiltdPñitut© dt li étíei,

eoudielonts ntctsiHts pari btnr b rtfdrmi dt b tstrutturi idminlstritlvi dtl iobítruo

cor» ti fin dt mtjorir b etlldid dt los strvicios públicos.

S.- Cumplitndo tn titmp© oportuno con b oblipeión qut nos impont b Lty dt
Dtebrición Pitrimonitl dt Bitnts; con ti Proctdimitnto dt Ebbortción y EJtcución

Presuputstirii^ ti cumplimitnt© dt b Lty dt Compras y Contratacionts dt Bitnts,

Strvicios, Obras y Conctsionts* y con las disposicionts actrca dt la ética» transpartncia t

integridad dentro dtl gobierno» razón dt la existencia dt la Dirección General de Ética e
Integridad Gubernamental.

6.' Actuando» reiteramos, con total transparencia frente a  la sociedad»

comprometiéndonos a rendir cuentas de todas nuestras actuaciones, lo que garantizará

la institucionalidad» la confianza» el ejercicio honesto de funciones y las políticas

anticorrupción del gobierno.

7.' Contribuyendo con la instalación y consolidación de un modelo de gestión pública que

garantice los derechos de las personas; la eficiencia, los resultados oportunos de los

servicios y la buena calidad de estos» así como el fortalecimiento de las instituciones del

sector público.

8.- Manteniendo una relación de respeto a los derechos de los ciudadanos, en un contexto \
de cordialidad y calidez» atendiendo de forma eficaz y oportuna sus reclamos y haciendo

entrega por las vías correspondientes de las informaciones que» en el ámbito de nuestras

competencias, nos hayan requerido.

9.- Cumpliendo con los principios del buen gobierno y la buena administración, dispuestos

siempre a colocar el interés general por encima de los intereses partidarios, grupales,

familiares y personales, así como evitar incurrir en conflictos por causa de estos.
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10.' Luehind© fifm® y dteidlidlimtiñiti m contri d® li eorrupciién idminlstritivi pin

pr®s®rvir ®l pitrímonio y los roeursos d®l istido, compromttidos ®n dir i eonoc®r i lis

iutoridid®s eomp®t®nt®s y i la socltdad ant® ewilqui®t h®ch© Itsiv© a los bítnts

públicos» lo qu® rtdundará ®n qu®» cuilqui®f acto d® corrupción ®stará sujtt© a las
cons®cu®ncias ®stabl®eidas ®n nu®stro Sistema Judicial.

11.' Aceptando» en nuestra condición d® funcionario de la Administración Pública» que»
en cas© de incurrir en violación de los compromisos éticos establecidos en el presente

documento» seremos susceptibles de una destitución inmediata y que los procesos que

pudieran derivarse de esta circunstancia no tendrán consecuencias judiciales contra las
instituciones nacionales.

¡¿AFag'/ á ̂ do
designado (a) en ílrícJti-^
Yo al ser

mediante el Decreto No.

ASUMO ESTE COMPROMISO ETICO.

Firma:
T7

Cédula: ^

Firmado en fecha: IcP'Z^/

El presidente de la República, juntamente con la titular de la Dirección General de Ética e

Integridad Gubernamental, darán seguimiento al cumplimiento del presente

Compromiso Ético.


